
La fuetza que transfonna Bol¡vía

RESoLUctóNADMtNtsrRAlvAGNGON. n00f,2i
LaPaz, 28 JUI Z01¡¡

DECLARATORIA DESIERTA DEL PROCESO DE CONTRATACION POR COMPARACION DE
oFERTAS pARA EL sERvtcto ESpEctALtzADo oe lsesoníe tÉcNtco - LEGAL EN LA

nepúeLlca oel penú EN EL MARco DEL DEcRETo supREMo No o07o

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 361 de la Constituc¡ón PolÍtica del Estado establece que Yacimientos
Petrolíferos Fiscales Boliv¡anos (YPFB) es una empresa autárqu¡ca de derecho público,
inembargable, con autonomia de gestión administrativa, técnica y económica, en el marco de la
polÍtica estatal de hidrocarburos.

Que los Estatutos de YPFB aprobados mediante Decreto Supremo N" 28324 de fecha 1 de
septiembre de 2005, señala en su Artículo 22 que el Presidente Ejecut¡vo es la Máx¡ma Autoridad
de la Empresa.

Que el Decreto Supremo N" 0070 de 08 de abril de 2009 autoriza a Yac¡mientos Petrolíferos Fiscales
Bolivianos - YPFB a contratar Abogados externos, Asesores Externos, Bufetes de Abogados, Peritos
Nacionales e lnternacionales, Árbifos Nac¡onales e lnternacionales y cualquier otro género de
profes¡onales especializados que sean requeridos por la empresa a efecto de cumpl¡r con sus
atr¡buc¡ones y aquellas emergentes del ejercicio de las mismas, mediante contratación por
comparación de ofertas. Ad¡cionalmente este m¡smo Decreto aprueba el Reglamento de Contratac¡ón
por Comparación de Ofertas, para los casos establecidos en el parágrafo precedente que será de
aplicac¡ón exclusiva en YPFB.

Que el Art¡culo 6 del Reglamento de Contratac¡ones por comparación de ofertas de profes¡onales
abogados externos, asesores externos, bufetes de abogados, peritos nac¡onales e internacionales,
árbitros nac¡onales e internacionales y cualquier otro género de profesionales especializados para
YPFB, establece cuales son los participantes del proceso de contratac¡ones: Máxima Autoridad
Ejecut¡va - MAE, Responsable del Proceso de Contratac¡ón - RPC, Un¡dad Sol¡c¡tante, Comisión de
Calif¡cación, Direcc¡ón Nac¡onal Adm¡n¡strat¡va, D¡rección Legal General y proponentes.

Que, el Articulo 9 numeral 9 del Reglamento de Contrataciones por comparación de ofertas de
profes¡onales abogados externos, asesores externos, bufetes de abogados, peritos nacionales e
internacionales, árbitros nacionales e ¡nternacionales y cualquier otro género de profesionales
especializados para YPFB, establece que el RPC em¡tirá la Resolución de declarator¡a desierta, la
cual debe ser comunicada a todos los proponentes y a la MAE.

concordante con lo señalado en el ¡nciso b) del numeral 13 del DBC (Causales de Declaratoria
Desierta).

POR TANTO:
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La Gerente Nac¡onal de Contrataciones de Yacim¡entos Petrolíferos F¡scales Bol¡v¡anos, en uso de
sus facultades conferidas en el Decreto Supremo N" 0070 de fecha 8 de abril de 2009, que autoriza a
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bol¡v¡anos - YPFB a contratar Abogados externos, Asesores
Externos, Bufetes de Abogados, Peritos Nac¡onales e lnternacionales, Árb¡tros Nacionales e
lnternacionales y cualquier otro género de profesionales especial¡zados,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Declarar desierto el proceso de contratación por comparación de ofertas para
EI SERVICIO ESPECIALIZADO DE ASESORIA TÉCNICO - LEGAL EN LA REPÚBLICA DEL PERÚ
EN EL MARCO DEL DECRETO SUPREMO No 0070, en razón de que la propuesta no cumple con las
condic¡ones requeridas según lnforme CITE: N' YPFB-GNCO-4gg12015 de 24 de julio de 2015.

ARTíCULO SEGUNOO.- Queda encargada de la comunicación con la presente ResoluciÓn al
proponente y a la MAE, la Gerencia Nacional de Contrataciones de YPFB.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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